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AVISO IMPORTANTE 

Ante la proliferación en el mercado de numerosas balizas luminosas acoplables 
magnéticamente al vehículo, NETUN SOLUTIONS, S.L. quiere informarle de lo 
siguiente:  

a) NETUN SOLUTIONS es titular de varias patentes sobre la baliza que 
fabrica y comercializa con el nombre de HELP FLASH. Además de 
España, NETUN SOLUTIONS posee derechos de patente en 
Canadá, Brasil, China, Corea, Estados Unidos, Israel, Japón y 
México.  NETUN SOLUTIONS es titular además de una solicitud de 
patente europea en trámite y que una vez concedida, podrá 
otorgarle protección en más de 30 países del continente. Estos 
derechos permiten a NETUN SOLUTIONS perseguir judicialmente a 
todo aquel que importe, distribuya o comercialice balizas que 
utilicen la misma o similar tecnología propietaria. 

b) La marca HELP FLASH es la única que identifica las balizas 
fabricadas por NETUN SOLUTIONS y que cumplen con los 
estándares de calidad y protección que garantiza. NETUN no 
comercializa su baliza bajo ninguna marca diferente ni licencia su 
tecnología a terceros, pudiendo reclamar judicialmente la 
incautación y destrucción de esos productos no autorizados tanto a 
quienes lo venden, como importan y distribuyen. 

 

c) HELP FLASH está homologada por la Dirección General de Tráfico 
(IDIADA PC19010175) como señal V16. El uso particular de señales 
luminosas no homologadas no está permitido según la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (art. 61.2). 
Además de exponerse a sanciones administrativas por ello, el uso 
de dispositivos luminosos no homologados puede ser peligroso 
para los ocupantes del vehículo y el resto que circula por las vías al 
carecer de los requisitos técnicos de visibilidad que se consideran	
seguros por la Dirección General de Tráfico. 


